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4 Técnico Paisajista  . . . . . . . . . . . . . . . . 75,00 900,00
4 Técnico Programador  . . . . . . . . . . . . . 75,00 900,00

Indistinto. a) 2. Atención al Público  . . . . . . . . . . . 91,19 1.094,28
 a) 3.1 Idioma: Guias Intérpretes   
 «A» (2.º idioma)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122,54 1.470,48

Indistinto. «B» (3.º O más idiomas)  . . . . . . . . . . . 182,44 2.189,28
 a) 3.2 Idioma: Resto de personal   
 «C» (Un idioma)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58,48 701,76
 «D» (Dos o más idiomas)  . . . . . . . . . . 122,54 1.470,48

Indistinto. a) 4. Coordinador de Área  . . . . . . . . . . 165,62 1.987,44

Grupo A) 1.- Complemento singular por puesto de 
trabajo de:

Cuantía 
mensual

Cuantía 
anual 

    

 Complementos salariales:  Por desempeño del trabajo en horario o 
jornada distinta de la habitual 

Concepto
Grupo

b) 1. De trabajo 
nocturno (*) b) 2. Jornada partida b) 3. Mayor dedicación

Cuantía/
hora 

Cuantía/
jornada

Cuantía 
mensual 

Cuantía 
anual

Cuantía 
mensual 

Cuantía 
anual

       
0   141,20 1.694,40 406,22 4.874,64
1 1,71 13,73 141,20 1.694,40 369,85 4.438,20
2 1,50 12,33 141,20 1.694,40 331,17 3.974,04
3 1,34 10,92 141,20 1.694,40 300,76 3.609,12
4 1,21  9,76 141,20 1.694,40 291,69 3.500,28
5 1,02  8,82 141,20 1.694,40 285,88 3.430,56
6 0,97  8,13 141,20 1.694,40 278,78 3.345,36
7 0,89  7,44 141,20 1.694,40 270,47 3.245,64
8 0,86  7,19 141,20 1.694,40 220,55 2.646,60

 Complementos por cantidad o calidad de trabajo 

Concepto
Grupo

1.- Horas extraordinarias (*)

Cuantía/hora festiva, 
nocturna o en día de 

libranza 

Cuantía/resto horas 
extraodrinarias

   
1  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,58 23,25
2  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,95 20,93
3  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,48 18,79
4  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,97 16,58
5  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,06 14,92
6  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,82 13,84
7  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,55 12,73
8  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,95 12,20

 (*) Cuantías con efectividad a partir de la publicación en el BOE de la tabla salarial.

Complementos salariales: complemento de residencia 

Concepto 1.- Complemento de residencia

Grupo Cuantía mensual Cuantía anual

   
Indistinto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120,27 1.443,24

 Percepciones no salariales 

Concepto 1. Complemento de quebranto de moneda

Grupo Cuantía mensual Cuantía anual

   
Indistinto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72,96 875,52

 Complementos a extinguir procedentes del anterior Convenio 

Concepto Complementos personales a extinguir

Características Cuantía mensual Cuantia anual

   
Asimilado a Grupo 0 (Incompatible 

con el de Pto.  Trabajo de Arquit. e 
Ing. Técn. y con el seguidamente 
definido como «a extinguir», para 
iguales ptos. de trabajo. Se man-
tiene hasta su extinción por equi-
paración al de Pto.  Trabajo de 
Arquit. e Ing. Téc.)  . . . . . . . . . . . .

1.138,62 13.663,44
Residencia (Incompatible con el de 

Residencia definido en el presente 
Convenio. Se mantiene hasta su 
extinción por equiparación al 
anterior)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

  161,32  1.935,84

 14289 CORRECCIÓN de errores de la Orden TAS/2268/2006, 
de 11 de julio, por la que se delega y se aprueban las dele-
gaciones del ejercicio de competencias en los órganos 
administrativos del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y sus organismos públicos dependientes.

Advertidos errores en la Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, por la 
que se delega y se aprueban las delegaciones del ejercicio de competen-
cias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y sus organismos públicos dependientes, publicada en el «Bole-
tín Oficial del Estado» número 166, de 13 de julio, se procede a efectuar 
las oportunas rectificaciones:

En la página 26425, primera columna, en el artículo 4, apartado 2. c) 
donde dice: «La resolución de los recursos de alzada interpuestos contra 
resoluciones del Director General del Servicio Público de Empleo Estatal 
en materia de medidas de fomento de empleo, cuya cuantía no exceda 
de 60.100 euros», debe decir: «La resolución de los recursos de alzada 
interpuestos contra resoluciones del Director General del Servicio 
Público de Empleo Estatal y del Director General de Trabajo».

En la página 26425, segunda columna, en el título del artículo 6, donde 
dice «Delegaciones en los órganos dependientes y organismos adscritos a 
la Secretaría de Estado de la Seguridad Social», debe decir «Delegaciones 
en los órganos dependientes de la Secretaría de Estado de la Seguridad 
Social, de las Entidades Gestoras y de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social».

En la página 26425, segunda columna, en el artículo 6, apartado 5, 
sexta línea, donde dice «… ochenta horas anuales por funcionario», debe 
decir «… ochenta horas anuales por funcionario. En el caso del personal 
destinado en las Intervenciones Delegadas Territoriales, en las Direccio-
nes Provinciales de las Entidades Gestoras o de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, dichas gratificaciones se concederán a propuesta de los 
Interventores Delegados Territoriales».

En la página 26426, primera columna, en el artículo 9, apartado 2, ter-
cera línea, donde dice «… y para la distribución del complemento de 
productividad y de otros incentivos al rendimiento legalmente previstos, 
en el ámbito de su competencia», debe decir «… y para la distribución del 
complemento de productividad, en el ámbito de su competencia».

En la página 26431, primera columna, en el artículo 36, tercera línea, 
donde dice «… en los Directores Provinciales de los Organismos Autóno-
mos, de las Entidades Gestoras y de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, dentro de su ámbito territorial…», debe decir «… en los Directo-
res Provinciales y Territoriales de los Organismos Autónomos, de las 
Entidades Gestoras y de la Tesorería General de la Seguridad Social, así 
como en los Directores de los centros de competencia estatal dependien-
tes del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, dentro de su ámbito 
territorial…».

En la página 26431, primera columna, en el artículo 36, se añadirá un 
apartado 3 con la siguiente redacción:

«3. La contratación del personal laboral con carácter temporal que 
haya sido previamente autorizada.» 


